
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 31 de 2016 

Señores 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
ANTONIO PINO YCAZA CIA. LTDA. 
Crudad 

Señores socios 

En mm calidad do Comisario de In compañía, cumplo con presentar e Informe Anual 
correspondiente al ejercreso economico del año 2015, de acuerdo a las atribuciones que me 
confiere el artículo 279 de la Ley de Compañias, y cefiida a lo dispuesto par la Resolucion 
921430014 del Supermiendente de Compañias, expedida en el Registra Oficral del 13 de 
Octubre de 1992 

En mas opimón, los admurstradores de la compara han dado cumplimiento a las normas legales, 
estatularias, según lo establecido en los estatutos sociales de ella, e melusive se han dado 
cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

Las extras presentadas en los Pstados Finmeteros son 1guales a las de los libros mayor y bros 
amxahares, y he podido comprobar que se encuentran de acuerdo a las Normas Internacionales 
de Informacion Financiera 

Los libros contables y soctales se encuentran ajustados a los prexpios de general aceptación, 
así como a las normas legales y reglamentarsas ecuatorianas 

Sirvansc conocer sl presente miorme en base a los que dispone el numoral 2 del articulo 231 de 
la Ley de Compañías 
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